
     

Nº CENTRO LOCALIDAD APELLIDOS NOMBRE

1 CC SAN BUENAVENTURA MURCIA GARCÍA GAMBÍN CARMEN

2 IES FLORIDABLANCA MURCIA MACHADO PÉREZ EVA MARÍA

3 IES J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN) YECLA MARTINS MARIANO VÍCTOR HUGO

4 IES LOS MOLINOS CARTAGENA ZIDOUH ASENSIO MARIEM

5 IES MIGUEL HERNÁNDEZ ALHAMA DE MURCIA SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA

6 IES POETA SÁNCHEZ BAUTISTA LLANO DE BRUJAS-MURCIA NICOLÁS MARTÍNEZ JOSÉ ANTONIO

7 IES SALVADOR SANDOVAL LAS TORRES DE COTILLAS GONZÁLEZ GONZÁLEZ JOSÉ

Murcia, 28 de noviembre de 2016
EL ÓRGANO INSTRUCTOR

RELACIÓN PROVISIONAL DE CENTROS ADMITIDOS Y ALUMNOS PROPUESTOS PARA PARTICIPAR EN LA FASE REGIONAL DEL XVII 
CONCURSO HISPANOAMERICANO DE ORTOGRAFIA PARA EL CURSO 2016-2017 (ordenada por centros)

Las alegaciones a esta relación provisional de centros admitidos y alumnos propuestos se presentarán por escrito ante la Dirección
General de Calidad Educativa y Formación Profesional (órgano instructor) en el Registro General de la Consejería de Educación y
Universidades (Av. de la Fama, 15. 30006 Murcia) y por correo electrónico a la dirección: ordenacion.academica@murciaeduca.es
dentro de los 2 días hábiles siguientes a la publicación de la misma, de conformidad con lo establecido en el apartado segundo,
artículo 3.4, de la Resolución de 15 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional,
por la que se dictan instrucciones para participar en el XVII Concurso Hispanoamericano de Ortografía para el curso 2016-2017 .

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El listado que se publica en esta página y que contiene datos de carácter personal se ajusta a la legislación actual de protección de
datos y su única finalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de octubre) , es la de proceder a notificar a cada uno de los
aspirantes el contenido del procedimiento selectivo. Este listado no constituye fuente de acceso público y no podrá ser reproducido
ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los
propios afectados.

PLAZO Y MODO PARA SUBSANAR POSIBLES ERRORES U OMISIONES

CENTROS EDUCATIVOS ALUMNADO PROPUESTO

Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional
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